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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   160 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos tercero, cuarto y 

quinto y se adiciona un párrafo sexto al artículo 43, de la Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 43. … 

 

… 

 

El Reglamento Municipal Anticorrupción deberá incluir, como mínimo, 

lo siguiente:  

 

l.  Principios rectores y bases para Ia prevención de hechos de 

corrupción y faltas administrativas;  

 

II.  Medidas encaminadas para la detección, combate y disuasión de 

la corrupción;  

 

lll.  Acciones permanentes que promuevan la cultura de la rendición 

de cuentas y transparencia en el control de Ios recursos públicos; 

y  
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lV. Programas de capacitación para los servidores públicos 

municipales en materia de prevención y combate a la corrupción. 

 

Los municipios difundirán de manera permanente entre sus 

servidores públicos, los principios y valores a que se refieren el 

artículo 5 de esta Ley y harán constar por escrito que la relación de 

los mismos les fueron entregados a cada servidor público, lo cual 

deberá constar en su expediente laboral. 

 

Los municipios realizarán capacitaciones frecuentes sobre 

anticorrupción y el Código de Ética y Conducta, debiendo reportarlas 

conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nuevo León. 

 

En apoyo a lo dispuesto por este artículo, los municipios crearán la 

Comisión Anticorrupción. 

  

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, los municipios deberán realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes. 

 

 

TERCERO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que 

contravengan el presente Decreto. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


